
 

 

 

TARA TRIGESIE
SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
Notario

Copta Primera Certificada
De ta escritura de. PROTOCOLIZA-
CION DE REVOCATORIA DE PO-
DER A FAVOR DEL SENOR BRUCE
MARTIN;y el otorgamiento de po-
der
Otorgada por A FAVOR DEL SE-
ÑOR BERNARDLE DEZ OTORGA-
DO POR LA COMPAÑÍA SCHLUM-
BERGER SURENCOS.A.ENLARE-
PUBLICA DE PANAMA DEBIDA-
MENTE APOSTILLADO
EL: 07 DE AGOSTO 2006
CUANTÍA: INDETERMINADA
QUITO,a 7 de agosto de 2006
Quito, 7 de agosto de 2006.
Doctor
Ramiro Dávila Suva
Notario Trigésimo Segundo
Cantón Quito
Ciudad.-
Señor Notario:
Por la presente solicito, se sirva
protocolizar la revocatoria de po-
der a favor del señor Bruce Mar-
tín; y, el otorgamiento de poder a
tavor del señor Bernard Le Dez
otorgado por fa compañía Schlum-
berger Surenco S.A. en la Repúbli-
ca de Panarná, debidamente apos-
tillado.
Porla atención que de a la presen-
te, quedo de usted.
Muy atentamente,
Dra. María del Pilar Aguirre
Matrícula 8400 C.A.Q.
Escritura pública nueve mii tres-
cientos cincuenta y siete 9,357
Porla cualla sociedad anónima de-
nominada SCHLUMBERGER SU-
RENCO S.A., revoca Poder Gene-
ral otorgado a favordel señor Bru-
ce Martín, y otorga nuevo Poder a

favor del señor Bernard Le Dez.
Panamá, 31 de Julio de 2006
En la ciudad de Panamá,capital de
la República y Cabecera del circui-
to notarial del mismo nombre,a los
treinta y un (31) días del mes de
jutto del año dos mil seis (2006),
ante mí, JAVIER DANILO SMITH
CHEN, Notario Público Noveno,
Primer Suplente del circuito de Pa-
ñamá. con cedula de identidad per-
sonal número ocho-doscientos
veintiséis-novecientos dos (8-
226-902), compareció personal-
mente el doctor Rodolfo Ramon
Chiari Correa, varón, mayor de
edad, casado. abogado, paname-

ño, vecino de esta ciudad, con cé-
dula de identidad personal núme-
ro seis-quince-doscientos setenta
y tres (6-15-273), persona a quien
conozco, en su carácter de secre-
tario asistente de SCHLUMBER-
GER SURENCOS.A.sociedad anó-
ñima constituida de acuerdo con
las leyes de la República de Pana-
má, mediante escritura pública nú-
mero mii cuarenta (1040) del ocho
(8) de octubre de mil novecientos
cuarenta y seis (1946), Notaria Se-
gundadel circuito de Panamá,ms-
crita al tomo ciento cincuenta y
uno (15h,folio trescientos vesnti-
cinco (325), asiento treinta y sie-
te mil cuatrocientos setenta y uno
(37471) dela Sección de Personas
Mercantil del Registro Público, ac-
tualizada a ficha cincuenta y seis
mil trescientos cuarenta y uno
(56341). debidamente facultado
para este acto por resolución apro-

bada porla Junta Directiva de SCH-
LUMBERGER SURENCOS.A., en
reunión celebrada el diecinueve
(19) de Junio de dos mil seis
(2006), cuyo certificado de reso-
lucsones se adjunta para su debi-
da protocolización en esta escritu-

ra pública.
Dijo et compareciente, con el ca-
rácter que ostenta que en nombre
y representación de SCHLUMBER-
GER SURENCO S.A. y como un ac-
to de la misma,por este documen-

to, en la manera y forma que sea
másefectiva en derecho designa,
constituye y nombra al señor BER-
NARD LE DEZ, de nacionalidad
francesa, identificado con pasapor-
te número cero cuatro re treinta y
seis mil novecientos setenta y sie-
te (04RE36977), como apoderado
de la Sucursal de la Sociedad en
el Ecuador, con los propósitosy las
facultades aquí consignadas como
sigue:
PRIMERA:Para dirigir, conducir,
administrar y supervisar el nego-
cio y los asuntos de la Compañía.
SEGUNDA:Para abrir una o más
cuentas bancarias de depósito en
Cualquier banco o bancos: deposi-
tar cualquier y todas las sumas de
dinero que ahora o enel futuro co-
rrespondana la Compañía en cual-
quiera de dicha cuenta o cuentas,
y en los montos que considere ne-
cesarios y convenientes para ges-
tionarel negocio de la Compañía;
hacer, firmar y entregar cheques y
giros y otras órdenes para el pago

Somospolíticamente incorrectos
porque no sabemos lo que es

ser correcios.

de dinero librados contra o paga-
deros por o en dichos banco o ban-

cos, o giros contra dicha cuenta.ya
sean libradosa la orden individual
u ofrecidos en pago de obligacio-
nes individuales de dicho apode-
rado o no: aceptar cuatquiera y to-
dos los giros, letras de cambio, u
otras órdenes para el pago de di-
nero en cualquier momento gira-

das contra la Compañía, haciéndo-
los pagaderos en ese banco o esos
bancos o por otra parte ordenan-
do su pago por cualquiera de di-
chos banco o bancos; y endosar y
transmitir para su depósito, retiro
o cobro por cualesquiera de tales

banco o bancos o en otra forma
cualesquiera y todos los cheques,
giros, pagarés, certificados de de-
pósito u otras órdenes o mandatos
para el pago de dinero; solicitar y
otorgar fianzas. En fin podrá reali-
zar toda clase de operaciones ban-
carias, inclusive gestionar y obte-
ner préstamos a plazo o en cuen-
ta corriente, certificados de depó-
sito, avances o sobre giros o inver-
siones al corto plazo.
TERCERA:Periódicamente nom-
brar, contratar y emplear a cuales-
quiera y todos los servidores, agen-
tes y empleados para llevar a ca-
bo ei negocio de la Compañía que
dicho apoderado,a su jutcio, esti-
me necesarios o apropiados: y al
tipo o los tipos de remuneración y
en aquellos términos que dicho
apoderadoestime prudenciales;fi-
jar y limitarlas respectivas atribu-
cionesy autorizaciones de dichos
servidores, agentes y empleados:
establecer y modificar las reglas y
los reglamentos para su control, y
despedir o suspender a cualesquie-
ra de dichos empleadosporla cau-
sa o motivo que dicho apoderado
en su única y absoluta discreción,
estime suficientes, con o sin dar
mnguna causa o motivo, ya sea en
forma definitiva o por el período o
los períodos que estime apropia-
dos, todo sujeto a que dicho apo-
derado cumpla con tas disposicio-

nes de cualesquiera leyes labora-
bles de dicho pais.
CUARTA. Exogir, demandar, de-
mandarjudicialmente,recibw y dar
finiquitos por cualesquiera y todos
los dineros, deudas, reclamacto-
nes, intereses y demandas que
ahora o en el futuro lleguen a ser
adeudadosy pagaderos a la Com-
pañía en cualquier carácter, sea

por cualquier entidad guberna-

mental, política o civil, compañía

o sociedad anónima, pública o pri-
vada, de cuatquier descripción o
cualesquiera persona o personas y
como quiera que surjan. Para re-
presentar a la compañía en tribu-
nales y en todos los asuntos jud:-
ciales y extrajudiciales, así como
para presentar toda clase de prue-
bas, prestar confesión y declara-
ción de parte; reconocer firmas;
someter los asuntos a la decisión
de árbitros, nombrarlos o propo-
nerlos, denunciar delitos y acusar

criminalmente; prorrogar compe-
tencia; allanarse y desistir del jui-
cio, de los reclamos,recursos, in-
cidentes, excepcionesy delas re-
cusaciones, así como para renun-
ciarlos, celebrar transacciones y
convenios con relación al litigio;
condonarobligaciones y conceder
prórrogas; solicitar o aceptar ad-
judicaciones de bienes en pago;
otorgar perdón en los delitos pri-
vados, y aprobar liquidaciones y
cuentas.
QUINTA:Enel nombre de la com-
pañía, comenzar, proseguir, hacer
cumplir o defender, contestar y
comparecer en cualquier acción,
pleito o procedimiento legal en
cualquiera de los juzgados de di-
cho país; elevar todas clases de
apelaciones y otros recursos; so-
meter a árbitros o compromisarios
(umpires), mediadores o amiga-
bles componedores; aceptar noti-
ficaciones legales bajo los mismos;
emplear abogados y asesores pa-
ra representar a la compañía en

¡era de dichos procedimi
tos y conceder procuración judicial;
desistir de cualquier tal acción o
procedimiento; allanarse at fallo
bajo tos mismoso transigirlos.
SEXTA: Transmitir ofertas, licita-
ciones y aceptaciones porla Com-
pafiía o cualquier gobierno, entidad
política, pública o civil, compañía
o sociedad anónima pública pri-
vada de cualquier descripción, o

Davio MuÑoz

cualesquiera persona o personas
SEPTIMA Llevar a cabo cualquie-
ra y todaslas negociaciones y ne-
goctos y transacciones comercia-

les por cuenta de la Compañia en

dicho país con cualquier entidad

gubernamental, politica, pública o

cil, compañia o sociedad anónt-

ma, pública o privada, o cuales-
quiera persona o personas, concer-
ntientes a la venta de los productos
o servicios de la Compañía, o la
compra o venta de equipo, mate-

riales o abastos incidentalesa ello,
otorgar y transmitir por cuenta de
la compañía todos jos documentos,
contratos, escrituras y otros nstru-
mentos necesarios y tomar cual-
quiera y toda medida en relación
con ello, necesaria o apropiada pa-
ra la consumación de cualquiera de
dichas transacciones.
OCTAVA:Alquilar o arrendar loca-
les para oficinas o cualquier clase
de propiedad a conventencias ne-

cesarias a las actividades de la
Compañía en dicho pals y adquirir
mobiliario o equipo necesario pa-
ra dichas actividadesy disponer de

los que se adquiera cuando se es-
time que ya no es necesario,
NOVENA: Comparecer por cuenta
de la Compañía ante cualquier en-
tidad o funcionario gubernamen-
tal o municipal y otorgar ante ella
o él cualquier declaración, mani-
festación u otro instrumento re-
querido para la conclusión o con-
sumación de cualquier transacción
en dicho país, que dicho apodera-
do está aquí autorizado para con-
sumarpor cuenta de la Compañía,

incluido, sin limitación, el registro
de la Comparta en dicho país y pa-
ra dar cualesquiera pasos requer1-
dos para cumplir con los requisi-
tos de las leyes de dicho país que
existan relativos a la habilitación
de sociedades anónimas extranje-

 

ras andohn nara

DECIMA Para contratar perodica-
mente, seguro conttamecendio o de
otra clase sobre los bienes o imte-
reses de ta Compañta segun dicho

apoderado estime necesario y, en

caso de perdida, presentar prueba
de ellas y cobrar o percibir cuales-

quiera suma o sumas que se adeu-

den a ta Compañia.
Y generalmente hacer todas las
cosas que sea necesario y apropra-

do hacer eny acerca del asunto tan
plenamente y para todoslos inten-
tos y propositos como la Compa-
ña podria o pudteseella misma ha-

cer de estar presente, con facultad
para sustitur el presente poder,
delegarlo o revocarlo, en los Ge-
rentes de Operacionesdelas dite-
rentes líneas de producción que

operan en la sucursal de esta so-
ciedad en la República del Ecua-
dor; por el presente comprome-
tiendose en todo momentoa rati-
ficar y confirmartodo cuanto el re-
ferido apoderado o su sustituto or-
dene hacer en virtud del presente.
Este poder por este medio revoca
y deja sm efecto el poder general
otorgadoporla suscrita a favor del
Sr. Bruce Martín, por escritura pú-
blica número tres mil ciento vein-
ticuatro (3,124), Notaría Novena
del circuito de Panamá, en fecha
diecisiete (17) de agosto de dos mil
uno (2001).
A menos que sea antes cancelado
y/o revocado, la duración de este
poder será indefinida.
El Notario hace constar que se in-
sertan en esta escritura pública, los
siguientes documentos los cuales
dicen así:
SCHLUMBERGER SURENCO S.A.
CERTIFICADO DE RESOLUCIO-
NES
El suscrito, Rodolfo R. Chhart C., Se-
cretario Asistente de Schlumber-
ger Surenco S.A., por este medio
certifica:
1. Que es Secretario Asistente, de-
bidamente elegido de SCHLUM-
BERGER SURENCOS.A., sociedad
anónima constituida y existente de
acuerdo conlas leyes de la Repú-
blica de Panamá.
2. Que una reunión de la Junta Di-
rectiva de Schlumberger Surenco
S.A., en la que estuvieron presen-
tes los señores Mukesh Balwani y
Friedrich Carolus, quienes consti-

Hsjen ta mayoria de los Directores

de SCHLUMBERGER SURENCO
SA. fue celebrada et dia 19 de ju-
mo de 2006
3 Que la retnión arnba menciona-
da fue presidida por Mukesh Bal-
wam, en ausencia del Presidente
de la compaña y por Friedrisch
Carolus en ausencia de la secre-
taria de la compañta

4 Que en lareunión de la Junta Di-
rectiva de la Compañia antes men-
cionada, se aprobaron por unan-
midad las resoluctones que a con-
tinuación se transcriben textual-
mente:
RESUELVE:que el poder otorgado
afavor del Sr. Bruce Martín, por es-
eritura pública No 3,124 Notaria
Novena del Circuito de Panama,
en fecha 17 de agosto de 2001, por
este medio es revocado de inme-
diato; y
RESUELVE:designaral Sr. Bernard
Le Dez,de nacionalidad francesa,
identificado con pasaporte No.
04RE36977, como apoderadode la
sucursal de esta Sociedad en el
Ecuador y en consecuencia, otor-
garle un poder generalsujeto a las
facultades y limitaciones que se
especifican en el “Exhibit 8” adjun-
to a la presente Acta; y RESUEL-
VE, autorizaral Dr. Rodolfo R. Chia-
ri C., para que en su carácter de

Subsecretario de esta Sociedad, o
cualesquiera Subsecretario de la
Sociedad, confiera el poder antes
mencionadoy haga efectivo la re-
vocatona antes resuelta; y,
RESUELVE ADEMÁSqueel Secre-
tario, o cualquier secretario asis-
tente de esta sociedad, queda au-
torizado para expedir la certifica”

ción que haga constar la adopción
delas anteriores resoluciones.
Para constancia se firma esta cer-
tificación en la crudad de Panamá,
República de Panamáel dia 25 de
Julto de 2006.
(fdo.) R. R. Chiari c.
Rodolfo R. Chiari C.
Secretario Asistente
Exhibit B
PODER
SABED TODOS LOS ASISTENTES
Yo, Rodolto R. Chiar: C., actuando
en mi carácter de Subsecretario
de SCHLUMBERGER SURENCO
S.A., una sociedad anónima orga-
nizaday extstente al amparo y por
virtud de las leyes de la República
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de Panamá, (en adelante la “Com-

pañía”), y debidamente facultado

para este acto por Resolución de

Junta Directiva de fecha 19 de ju-

mo de 2006, doy y otorgo un po-

der general amplio y suficiente cual

en derecho se requiere a favor del
señor BERNARD LE DEZ, de nacio-
nalidad francesa, con pasaporte
número 04RE36977, para que lo
ejerza en nombre y representación

de SCHLUMBERGER SURENCO
S.A., expresamente limitado a
Ecuador para los propósitos y con

las facultades aquí consignadas

como sigue;
PRIMERA:Para dirigir, conducir,
administrar y supervisar el nego-
cio y los asuntos de la Compañía.

SEGUNDA: Para abrir una o más
Cuentas bancarias de depósito en
cualquier banco o bancos: deposi-

tar cualquier y todas las sumas de

dinero que ahora o enel futuro co-
rrespondan a la Compañía en cual-
quiera de dicha cuenta o cuentas,
y en Jos montos que considere ne-

cesarios y convenientes para ges-

tionar el negocío de la Compañía;
hacer, firmar y entregar cheques y

giros y otras órdenes para el pago

de dinero librados contra o paga-

deros por o en dichos banco o ban-

cos, o giros contra dicha cuenta, ya
sean libradosa la orden individual
u ofrecidos en pago de obligacio-

nes individuales de dicho apode-

rado o no; aceptar cualquieray to-

dos los giros, letras de cambio, u

otras órdenes para el pago de di-

nero en cualquier momento gira-

das contra la Compañía, hacténdo-

los pagaderos en ese banco o esos
bancos 0 por otra parte ordenan-

do su pago por cualquiera de di-

chos banco o bancos; y endosar y

trasmitir para su depósito, retiro o

cobro por cualesquiera de tales

banco O bancos o en otra forma
cualesquiera y todos los cheques,

giros, pagarés, certificados de de-

Pósito u otras órdenes o mandatos
para el pago de dinero; solicitar y

otorgarfianzas. En fin podrá reali-
zartoda clase de operaciones ban-

carias, inclusive gestionar y obte-

ner préstamos a plazo o en cuen-

ta corriente, certificados de depó-

sito, avances o sobre giros o inver-

sionesai corto plazo.
TERCERA:Periódicamente nom-
brar, contratar y emplear a cuales-

 

quiera y todos los servidores, agen-

tes y empleados para Hevar a ca-

bo el negocto de ta Compañía que

dicho apoderado,a su jutcso, esti-

me necesarios o apropiados; y al

tipo o los tipos de remuneración y

en aquellos términos que dicho
di t io S

y/o revocado, la duración de este

poderserá indefinida.

En testimonio de lo cual, la com-
pañía causa que este instrumento

sea firmado par su subsecretario,

Sr. Rodolfo R. Chiari C., este de del
año Dos mil seis (2006).

scHLt SURENCOS.A. pi Pp fi-

Jar y limitar las respectivas atribu-

ciones y autorizaciones de dichos

servidores, agentes y empleados;

establecer y modificar las reglas y

los reglamentos para su control, y

despedir o suspender a cualesquie-

ra de dichos empleadosporla cau-

sa o motivo que dicho apoderado

en su única y absoluta discreción,
estime suficientes, con o sin dar

ninguna causa o motivo, ya sea en
forma definitiva o por el período o

los períodos que estime apropia-

dos, todo sujeto a que dicho apo-

derado cumpla con las disposicio-

nes de cualesquiera leyes labora-

bles de dicho país.

CUARTA: Exigir, demandar, de-

mandarjudicialmente,recibir y dar

finiquitos por cualesquiera y todos

los dineros, deudas, reclamacio-

nes, intereses y demandas que

ahora o en el futuro lleguen a ser
adeudadosy pagaderosa la Com-

pañía en cualquier carácter, sea

por cualquier entidad guberna-

mental, politica o civil, compañia

o sociedad anónima, pública o pri-

vada, de cualquier descripción o

cualesquiera persona o personas y
como quiera que surjan, Para re-
presentar a la compañía en tribu-
nales y en todoslos asuntos judi-

ciales y extrajudiciales, así como

para presentar toda clase de de-

mandas, contestar las mismasy re-

convenir; rendir toda clase de prue-
bas, prestar confesión y declara-

ción de parte; reconocer firmas;

someter los asuntos a la decisión

de árbitros, nombrartos o propo-

nerlos, denunciar delitos y acusar

criminalmente; prorrogar compe-

tencia; allanarse y desistir del jus-

cio, de los reclamos, recursos, in-
cidentes, excepciones.

Este poder por este medio revoca

y deja sin efecto el poder general
otorgado por la suscrita a favor del

Sr. Bruce Martín, por escritura pú-

blica No, 3,124, Notaría Novena del

circuito de Panamá, en fecha 17 de

agosto de 2001.
Á menos que sea antes cancelado

(fdo) R, R. Chiari C.
Rodolfo R. Chiari C., Subsecreta-

ro
El suscrito Notario deja constan-

cia de que esta escritura pública,
se otorgó en base a minuta etabo-

rada y firmada por anogado de la
firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ €
ALEMAN.
Leída comole fue esta escritura al
compareciente en presencia de los

testigos instrumentales señores

Luis Alberto Paz. con cédula de
identidad personal número PE-

cuatro-seiscientos sesenta y dos
(PE-4-672)y Yutia Correa de Quin-
tero, con cédula de identidad per-

sonal número ocho-trescientos
achenta-noventa y seis (8-380-
96), mayores de edad y vecinos de

esta csudad, a quienes conozco y

son hábiles, ta encontró conforme,
le impartió su aprobacióny firma-

mostodos para constancia por an-
te mí, que doy te. Esta escritura lle-

va el número nueve mil trescien-
tos Cincuenta y stete 9,357,

(fdo.) RR. CHIARI C. Luts Alberto

Paz Yulia

Correa de Quintero JAVIER DANI-

LO SMITH CHEN,Notario Público

Noveno, Primer Suplente.

Concuerda con su original esta pri-

mera copia que expido, sello y fir-

mo en ta ciudad de Panamá, Repú-

blica de Panamá,alos treinta y un

(31) días del mes de Juho del año

dos mit sets (2006). Esta escritu-

rá consta de siete (7) páginas.
Hay un sello

Hay varios sellos

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A
petición de la parte interesada, se
protocolizo en el Registro de Es-

ersturas Públicas del te añ
de la Notaria Trigésimo Segunda,
a mi cargo, el documentoreferen-

te a Revocatoria de poder general
al señor Bruce Martín, y el otorga-

miento de poder a favor del señor

Bernard Le Dez otorgado por la

Compañía

SCHLUMBERGER SURENCOS.A.
en la República de Panamá, debi-

 

damente apostillado, en nueve fo-

jas úties. debidamente firmada y

sellada en Quito el 7 de agosto del

año dos mil sels.
El Notario
Doctor Ramiro Dávila Silva
Notario Trigésimo Segundo del
Cantón
Se protocolizó ante mí, y en fe de
elio confiero esta primera copia
certificada de Revocatoria de po-

dergeneral al señor Bruce Martín,
y el otorgamiento de podera favor

del señor Bernard Le Dez otorga-

do porla Compañía SCHLUMBER-
GER SURENCOS.A.en la Repúbit-

ca de Panamá debidamente apos-

tillado. Debidamentefirmaday se-
Mada en Quito el 7 de agosto del
año dos mil seis.
El Notario.
Doctor Ramiro Dávila Silva
Notario Trigésimo Segundo de!
Cantón
ZON:Conesta fecha quedainscri-

to el presente documento y la Re-

solución número 06.Q.1J. DOS MIL

NOVECIENTOS VEINTEY SEIS del

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO de 15 de agosto del
2006,bajo el número 2621 del Re-

gistro Mercantil, Tomo 137.- Se to-

mó nota al margen de las mscrip-
ciones números: 552 del Registro
Mercantil de diez y nueve de junio

de mil novecientos ochenta, a fs
1347, tomo 111; y, No. 3987 del Re-
gistro Mercantil de veinte y ocho
d p j bre del año dos mil uno,

afs 3636, tomo 132.- Queda archi-
vada la segunda copía certificada

de la protocolización de 07 de
agosto del 2006,efectuada ante el
Notario Trigésimo Segundo del
Distrito Metropolitano de Quito, Dr,

Ramiro Dávila Silva, referente al
Poder que la Compañía Extranjera

“SCHLUMBERGER —SURENCO
S.A,”, otorga a favor del Sr. Bernard

Le Dez; así como la REVOCATORIA
DE PODER que la misma Compa-
Ria confirió a favor del Sr. Bruce
Martín.- Se da así cumplimiento a
lo dispuesto en el Artículo Tercero
de la citada resolución.- Se fyó un

extracto para conservarlo por seis

meses, según lo ordenata ley, sig-

fado conel número 1536.- Se ano-
tó en el Registro bajo el número
39828.- Quito, a dos de octubre del
año dos mil seis.- El Registrador.

Dr. Raúl Gaybor Secaira

Registrador Mercantil det Cantón
Quito
EL REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTON GUAYAQUIL 1.- Certifica

que confecha cuatro de octubre del

dos mil seis, en plimi de
lo ordenado en la Resolución No
06-Q-14-2926 dictada el 15 de
agosto de! 2006,porel Intenden

te de Compañías de Quito, queda

inscrita la presente protocoliza-

ción, la misma que contienela Re-

vocatorta del poder de BRUCE

MARTIN;y, nuevo Poder, que otor-

ga la Compañía SCHLUMBERGER

SURENCOS.A., a favor de BER-
NARO LE DEZ, de fojas 106.913 a
106.932, Registro Mercantil núme-

ro 19,643.- 2.- Que en esta fecha,
se ha fijado y se mantendrá fijo en
la sala de este despacho de acuer-

do a la Ley, bajo el número 863 un

extracto de documento.
Ab. Zoiia Cedeño Cellan
Registro Mercantil del cantón Gua-

yaquil delegada
REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DECOMPA-

RESOLUCION No. 06.0.1. 2926
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE-

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITO
CONSIDERANDO:
QUEse hanpresentado a este Des-

pachotres testimonios de la pro-
tocolización otorgada ante el No-

tario Trigésimo Segundo del Dis-
trito Metropolitano de Quito el 7 de

agosto del 2006, que contiene el

Poder que la compañía extranjera

SCHLUMBERGER SURENCOS.A.
confiere al señor Bernard Le Dez,
de nacionalidad francesa, así co-
mo la Revocatoria del Poder que

aquella concedió al señor Bruce

Martín, con la solicitud para su ca-

líficación.
QUEel Departamento Jurídico de
Trámites Especiales, mediante Me-

morando No.  SC.IJ,DJCP-
T1£.2006.320 de 14 de agosto del

2006, ha emitido informe favora-
ble para que se expida esta Reso-

lución.
EN ejercicio de sus atribuciones

conferidas mediante Rsolución
Nos. ADM.03.084 de 26 de marzo
del 2003.
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR
de suficientes los documentos
otorgados en el exterior, atinentes

al Poder constante en la protoco-

lización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplica-
ción a lo dispuesto enlos artículos
16 de la ley de Compañías y 9 nu-

meral IV, de la Ley de Extranjería,
codificada, el Registrador Mercan-

til del Distrito A li de

Lunes, 16 de octubre de 2006

de la Revocatoria, al margen dela

inscripción del Poder conferido al

señor Bruce Martín de 28 de sep-

tiembre del 2001.
ARTICULO QUINTO.- DISPONER

que eltexto íntegro del Poder y de

la revocatoria, con las razonesres-

pectivas, se publique por una vez,

en unode los periódicos de mayor

circulación en el Distrito Metropo-

htano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a
este Despacho copia certificada de

la protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada
en ei Distrito Metropolitano de Quíi-
to. 15 AGO. 2006
DR. JOSE ANIBAL CORDOVA CAL-
DERÓN

Conesta fecha queda INSCRITAla
presente resolución, bajo el No,
2621 del Registro Mercantil, tomo

137 se dá así cumplimiento a lo dis-
puesto en la misma, de conformi-

dad lo establecido en el Decreto
733 del 22 de Agosto de 1975, pu-
blicado en el Registro Oficial (hay

número ilegible) del 29 de agosto
del mismo año,
Quito, a 02 OCT, 2006
Dr. Raúl Gaybor Secaira

Registrador Mercantil del Cantón

Quito

Hay un sello
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gos establecidos en la Ley o acor-

dados con el trabajador, g) Ejercer

la representación legal, judictal y

extrajudicial de la compañía en ac-
tas laborales, quedando expresa

mente autorizada para comparece:

ante toda autoridad administrati-

vay judicial; e, inclusive podrá tran
sigir; h) Cumplir y hacer cumplir

los estatutos sociales, reglamen-

tos, metasy objetivos y demásre-

soluciones de la compañía en ma-
teria laboral; 1) Representar a la

compañía ante el Ministerio de Tra-

bajo; j) Representar a la compañía

en todo tipo de actos o contratos

taborales inclusive en aquellosque

sea necesario el cumplimiento de

formalidades asenciales dentro del
giro ordinario de la actividad de
Compañía de Seguros de Vida
COLVIDA S.A,en el Ecuadory cual-

quier otro país del extranjero; con-

secuentemente podrá interponer

acciones y demandas, contestar

demandas, practicar pruebas, pre-

sentar alegatos, solicitar providen-

cias, autos y sentencias, presentar

acciones y recursos. Para el efec-

to la apoderada podrá contratar y

delegar a un abogado parcialmen-

te este poder.- Tercera: Vigencia.-

El poder especial otorgado me-

diante este instrumento estará vi-

gente mientras la apoderada sea
tunes del deS
 

Quito exigirá la presentación de la

Visa concedida al representante

extranjero de la compañia y con

vista de ese documento, dicho fun-
cionario cumplirá lo que se orde-

na en losliterales a) y b) dei Artí-

culo Tercero de la presente Reso-

lución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER

3) Que el Registrador Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito ins-
criba el mencionado Poder junto

con esta Resolución; b) Que el Re-

gistrador Mercantil del cantón Gua-

yaquíl, tome nota dei Poder, fa Re-

vocatoria y la presente Resolución

al margen dela inscripcióndel per-

miso para operar en el Ecuador de
ta compañía extranjera SCHLUM-

BERGER SURENCOS.A. de 9 de
febrero de 1954;y, c) Siente las ra-

zones respectivas.
ARTICULO CUARTO.- DISPONER
que la compañía solicite al Regis-

tragor

politano de Quito, que tome nota

 

EXTRACTO

PODER ESPECIAL QUE OTORGA
CESAR SANCHEZ SINISTIERRA

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA

DE SEGUROS DE VIDA COLVIDA
S.A. A FAVOR DE LORENA VERO-
NICA ANDRADE VERA CUANTIA:
INDETERMINADA.- En la ciudad

de San Francisco de Quito, capital
de la República del Ecuador, hoy,

día martes tres de octubre de dos
mii seis, ante mí, doctor Sebastián

Vatdivieso Cueva, Notario Vigési-

mo Cuarto de este cantón, compa-

rece a la celebración de esta escri-
tura, el señor doctor CESAR SAN-
CHEZ SINISTIERRA, mayor de
edad, casado, de nacionalidad co-
lombiana, con domicilio en esta
ciudad de Quito, Distrito Metropo-

titano, en su calidad de Presiden-
te de la Compañía de Seguros de
Vida COLVIDA S.A,, de conformi-

dad al Í djunt
capacidad legal y estatutaria sufí-

ciente para comparecer en este ti-
po de actos, ctvilmente capaz an-

Pp: Segu
ros de Vida COLVIDA S.A. o hasta
que sea revocado expresamente.-

Cuarta: Revocatoria de Poder Es-
pecia!.- Este poder especial revo-

ca expresamente el poder especial
otorgado por Compañía de Segu-

ros de Vida COLVIDA S.A.a la se-
fora XIMENA AULESTIA.- Quinta.
Cuantía.- Por su naturaleza la cuan-

tía es indeterminada.- Usted señor
Notario agregará las ciáusutas ne-

cesarias que aseguren la validez de

este instrumento.- (Hasta aquíla

minuta: Que se halla firmada por

el Dr. Diego F. Cobo M,, con matri-

cula profesional número cinco mil
quinientos sesenta y dos del Cole-

gio de Abogados de Pichincha, que
el otorgante eleva a escritura pú-

blica con todo su valorlegal). Leí-

da que fue la presente escntura al
compareciente por mí, el Notario,

se ratifica en ella y firma conmigo

en unidad de acto de todolo cual
doy fe.- CESAR SANCHEZ SINIS-

TIERRA CC. 172283252-2 (trma-

do) doctor Sebastián Valdivieso
Cueva Notario Vigésimo Cuarto del  


